
NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión, que en esta fecha, el señor DANIEL ALEJANDRO HOLGUIN 

PAREDES, CEDE Y TRANSFIERE, a favor de MARÍA GABRIELA MOSCOSO DORING, con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley y los estatutos de la 

Compañía, (13,627) TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTE Y SIETE ACCIONES, ordinarias y 

nominativas, por el valor de (US$ 1.00) UN DÓLAR, cada acción, las mismas que posee en la 

Compañía TUTOSNACK S.A. 

QUITO 22 DE DICIEMBRE DEL 2015 

    161774195 

Acepto la cesión que antecede 
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QUITO 22 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Señor 

Ing. Adrián Holguín Paredes 

GERENTE GENERAL 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunicamos a usted, que el señor DANIEL ALEJANDRO HOLGUÍN 

PAREDES mediante el presente documento, CEDE Y TRANSFIERE, a favor de MARIA GABRIELA 

MOSCOSO DORING (13,627) TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTE Y SIETE ACCIONES, 

ordinarias y nominativas, por el valor de (US$ 1.00) UN DÓLAR, cada acción, contenidas en el título 

correspondiente, con todos los derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas según la 

Ley y los estatutos de la Compañía. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía, y sírvase emitir el nuevo título de acción, a nombre de MARIA 

GABRIELA MOSCOSO DORING, y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías, para 

los fines legales correspondientes. 
   

  

   
Atentamente, 

(60) 741135 3 
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NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión, que en esta fecha, el señor ADRIAN FRANCISCO HOLGUIN 

PAREDES, CEDE Y TRANSFIERE, a favor de DANIELE ALEJANDRO HOLGUEN PAREDES, con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley y los estatutos de la 

Compañía, (29,258) VEINTE NUEVE MIL DOSCIENTAS CIENCUENTA Y OCHO ACCIONES,, 

ordinarias y nominativas, por el valor de (US$ 1.00) UN DÓLAR, cada acción, las mismas que posee 

en la Compañía TUTOSNACK S.A. 

QUITO 22 DE DICIEMBRE DEL 2015 
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(DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN] 
  

  

MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CiVIL1______ 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 135 - 000064 - 12 

  

n ECUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia HUACHI CHICO, el día de hoy, 27 DE 
UNIO DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de 

IOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ADRIAN FRANCISCO HOLGUIN PAREDES, nacido en 

:'CUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia LA MATRIZ el 15 DE FEBRERO DE 1984 de 
acionalidad ECUATORIANA de profesión INGENIERO con cédula/pasaporte No. 1802741346 domiciliado en 

UMBAYA, de estado civil SOLTERO hijo de FRANCISCO HUMBERTO HOLGUIN COLINA y MONICA 

LISABETH PAREDES FIALLOS. 

OOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA GABRIELA MOSCOSO DORING, nacida en 

CCUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 10 DE AGOSTO DE 1987 de 
acionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 1718814609 

lomiciliada en CHAUPICRUZ, de estado civil SOLTERO hija de PEDRO JOSE MOSCOSO y MARIA VERONICA 
'ORING. 

BSERVACIONES 
OS CONTRAYENTES HAN REALIZADO CAPITULACIONES MATRIMONIALES CELEBRADAS EN LA NOTARIA 
|” SEXTA DEL CANTON QUITO CON FECHA 25 DE MAYO DEL 2015. LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO 
ENER HIJOS EN COMUN. LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL LA LLEVARA EL SR: 

HOLGUIN PAREDES ADRIAN FRANCISCO 
| | 
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ANDREA PATRICIA POVEDA MORA MARIA GABRIELA MOSCOSO DORING 
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QUITO 22 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Señor 

Ing. Adrián Holguín Paredes 

GERENTE GENERAL 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunicamos a usted, que el señor ADRIAN FRANCISCO HOLGUIN 

PAREDES mediante el presente documento, CEDE Y TRANSFIERE, a favor de DANIEL 

ALEJANDRO HOLGUIN PAREDES, (297258) VEINTE NUEVE MIL DOSCIENTAS 

CIENCUENTA Y OCHO ACCIONES,, ordinarias y nominativas, por el valor de (US$ 1.00) UN 

DÓLAR, cada acción, las mismas que posee en la Compañía TUTOSNACK S.A.,, ordinarias y 

nominativas, por el valor de (US$ 1.00) UN DÓLAR, cada acción, contenidas en el título 

correspondiente, con todos los derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas según la 

Ley y los estatutos de la Compañía. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía, y sírvase emitir el nuevo título de acción, a nombre de DANIEL 

ALEJANDRO HOLGUIN PAREDES, y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías, 

para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 
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NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión, que en esta fecha, el señor ADRIAN FRANCISCO HOLGUIN 

PAREDES, CEDE Y TRANSFIERE, a favor de JORGE HUMBERTO HOLGUIN PAREDES, con todos 

los derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley y los estatutos de la 

Compañía, (15,631) QUINCE MIL SEISCIENTOS TRIENTA Y UNO ACCIONES, ordinarias y 

nominativas, por el valor de (US$ 1.00) UN DÓLAR, cada acción, las mismas que posee en la Compañía 

TUTOSNACK S.A. 

QUITO 22 DE DICIEMBRE DEL 2015 
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Número de Registro: M - 135 - 000064 - 12 

  

n ECUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia HUACHI CHICO, el día de hoy, 27 DE 

UNIO DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

OOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ADRIAN FRANCISCO HOLGUIN PAREDES, nacido en 

CUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia LA MATRIZ el 15 DE FEBRERO DE 1984 de 

acionalidad ECUATORIANA de profesión INGENIERO con cédula/pasaporte No. 1802741346 domiciliado en 

UMBAYA, de estado civil SOLTERO hijo de FRANCISCO HUMBERTO HOLGUIN COLINA y MONICA 

LISABETH PAREDES FIALLOS. 

OMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA GABRIELA MOSCOSO DORING, nacida en 

CUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 10 DE AGOSTO DE 1987 de 

jacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 1718814609 

lomiciliada en CHAUPICRUZ, de estado civil SOLTERO hija de PEDRO JOSE MOSCOSO y MARIA VERONICA 
'ORING. 

BSERVACIONES 
OS CONTRAYENTES HAN REALIZADO CAPITULACIONES MATRIMONIALES CELEBRADAS EN LA NOTARIA 

'* SEXTA DEL CANTON QUITO CON FECHA 25 DE MAYO DEL 2015. LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO 

ENER HIJOS EN COMUN. LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL LA LLEVARA EL SR: | 

HOLGUIN PAREDES ADRIAN FRANCISCO 

Jia OMOZÍ . 
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QUITO 22 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Señor 

Ing. Adrián Holguín Paredes 

GERENTE GENERAL 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunicamos a usted, que el señor ADRIAN FRANCISCO HOLGUIN 

PAREDES mediante el presente documento, CEDE Y TRANSFIERE, a favor de JORGE HUMBERTO 

HOLGUIN (15,631) QUINCE MIL SEISCIENTOS TRIENTA Y UNO ACCIONES,, ordinarias y 

nominativas, por el valor de (US$ 1.00) UN DÓLAR, cada acción, contenidas en el titulo 

correspondiente, con todos los derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley y 

los estatutos de la Compañía. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, y sírvase emitir el nuevo título de acción, a nombre de JORGE 

HUMBERTO HOLGUIN PAREDES, y notificar del pecticulas a la Superintendencia de Compañías, para 
los fines legales correspondientes. = 

Atentamente, 

 



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión, que en esta fecha, el señor ADRIAN FRANCISCO HOLGUIN 

PAREDES, CEDE Y TRANSFIERE, a favor de CARLOS POLASTRI, con todos los derechos y 

obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley y los estatutos de la Compañía, (3,489) 

TRES MIL CUATRO CIENTAS OCHENTA Y NUEVE ACCIONES, ordinarias y nominativas, por el 

valor de (US$ 1.00) UN DÓLAR, cada acción, las mismas que posee en la Compañía TUTOSNACK 

S.A. 

QUITO 22 DE DICIEMBRE DEL 2015 
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MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CiVIL1______ 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 135 - 000064 - 12 

  

n ECUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia HUACHI CHICO, el día de hoy, 27 DE 
UNIO DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de 

IOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ADRIAN FRANCISCO HOLGUIN PAREDES, nacido en 

:'CUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia LA MATRIZ el 15 DE FEBRERO DE 1984 de 
acionalidad ECUATORIANA de profesión INGENIERO con cédula/pasaporte No. 1802741346 domiciliado en 

UMBAYA, de estado civil SOLTERO hijo de FRANCISCO HUMBERTO HOLGUIN COLINA y MONICA 

LISABETH PAREDES FIALLOS. 

OOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA GABRIELA MOSCOSO DORING, nacida en 

CCUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 10 DE AGOSTO DE 1987 de 
acionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 1718814609 

lomiciliada en CHAUPICRUZ, de estado civil SOLTERO hija de PEDRO JOSE MOSCOSO y MARIA VERONICA 
'ORING. 

BSERVACIONES 
OS CONTRAYENTES HAN REALIZADO CAPITULACIONES MATRIMONIALES CELEBRADAS EN LA NOTARIA 
|” SEXTA DEL CANTON QUITO CON FECHA 25 DE MAYO DEL 2015. LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO 
ENER HIJOS EN COMUN. LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL LA LLEVARA EL SR: 

HOLGUIN PAREDES ADRIAN FRANCISCO 
| | 
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QUITO 22 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Señor 

Ing. Adrián Holguín Paredes 

GERENTE GENERAL 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunicamos a usted, que el señor ADRIAN FRANCISCO HOLGUIN 

PAREDES mediante el presente documento, CEDE Y TRANSFIERE, a favor de CARLOS POLASTRI 

(3,489) TRES MIL CUATRO CIENTAS OCHENTA Y NUEVE ACCIONES, ordinarias y nominativas, 

por el valor de (US$ 1.00) UN DÓLAR, cada acción, contenidas en el titulo correspondiente, con todos 

los derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley y los estatutos de la 

Compañía. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, y sírvase emitir el nuevo título de acción, a nombre de CARLOS 

POLASTRI, y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

correspondientes. 

Atentamente, 
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